MÓDULO : ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA   FAMILIAR :


El desarrollo de este Módulo cubre las habilidades y destrezas necesarias para conseguir alcanzar las competencias que se especifican en la Unidad de Competencia nº 1 ( Organizar y gestionar una explotación agraria familiar ). Sus realizaciones profesionales son las que se citan a continuación :

· Valorar la posibilidad de implantación o incorporación de una explotación según su actividad y los objetivos de producción.

· Organizar el Plan General de Actividades de la explotación de acuerdo con sus objetivos y medios de producción disponibles.

· Gestionar, organizar y cumplimentar la documentación necesaria para la constitución o incorporación a una explotación.

· Realizar la promoción y comercialización de los productos de la explotación atendiendo a las exigencias de los mismos y optimizando los recursos disponibles.

· Gestionar y organizar la adquisición y almacenamiento de materiales, productos, útiles y repuestos propios de la explotación.

· Negociar con proveedores y clientes buscando las condiciones más idóneas para la adquisición de medios y la venta de productos de la explotación.

· Realizar, en tiempo y forma, las acciones derivadas de las obligaciones legales y de las actividades productivas de la explotación.

· Aplicar las normas de higiene y seguridad personal en el trabajo, cumpliendo las de protección del medio natural.

Al finalizar este Módulo el alumno debe adquirir las capacidades terminales que se indican seguidamente :

· Analizar las diferentes formas jurídicas a las que puede optar una explotación agraria familiar señalando la más adecuada de acuerdo con la actividad económica y los recursos disponibles.

· Elaborar un Plan General de Actividades de una explotación agraria según los recursos disponibles.

· Analizar los documentos necesarios para la puesta en marcha y desarrollo de las actividades de una explotación agraria y elaborar la documentación según la legislación vigente.

· Analizar las formas más usuales de promoción, adquisición y comercialización de productos o servicios en el sector agrario.

· Conocer los procedimientos de control, manipulación y almacenamiento de productos, así como la elaboración de inventarios.

· Comprender las normas de seguridad e higiene que se aplican durante el trabajo.

La estructuración de los contenidos se articula en torno a cuatro bloques, que   son :

· Bloque 1 : La explotación agraria y su entorno. Funciones y objetivos de la explotación : Comprende conceptos y procedimientos para la puesta en funcionamiento de una explotación según las actividades a desarrollar, objetivos de producción, medios y capital disponibles, gestión de documentos para la constitución de una empresa y forma jurídica, ayudas, inversiones y viabilidad del proyecto.

· Bloque 2 : Gestión administrativa, de personal, contable y fiscal : Se determina la planificación, ejecución y evaluación de los apartados expuestos con anterioridad, buscando la máxima eficacia en las acciones y decisiones tomadas, tanto en tiempo como en forma.

· Bloque 3 : Gestión de la adquisición y almacenamiento de productos, manipulación, transporte y comercialización de los productos agrarios : Se establecen los procedimientos que aseguren las previsiones, diseño adecuado de almacenes según los productos y la eficacia en la comercialización mediante fórmulas asociativas, procurando las condiciones más ventajosas para el productor.

· Bloque 4 : Normas de seguridad e higiene en el sector agrario, medidas de protección medioambiental : Comprende las normas de prevención, higiene y seguridad en el trabajo y técnicas de protección y prevención en el medio natural, cumpliendo la normativa vigente.

La secuencia ordenada de las Unidades de Trabajo de que consta esta programación es la que se expone a continuación :

· Unidad de Trabajo 1 : La explotación agraria y su entorno : Pretende introducir al alumno en la organización de procesos de gestión en una explotación agraria y en el conocimiento de su entorno, modelos, análisis de diferentes formas jurídicas, régimen de tenencia y  Sociedades y Asociaciones más frecuentes en relación con su actividad.

· Unidad de Trabajo 2 : Gestión, funciones y objetivos de la explotación : Se pretende que el alumno conozca el proyecto de actividades y de explotación, los sistemas y orientaciones productivas, la incidencia de la Política Agraria Comunitaria y las Organizaciones Comunes de Mercado, los recursos e infraestructura con que debe contar la explotación, la interpretación de la documentación técnica y los trámites para la legalización de la empresa.

· Unidad de Trabajo 3 : Gestión administrativa, de personal y   comercial : Se busca el conocimiento por parte del alumnado de los trámites ante Organismos públicos y entes privados para la legalización de las actividades a desarrollar en la explotación, así como la interpretación de la normativa laboral y de Seguridad Social en el ámbito agrario.

· Unidad de Trabajo 4 : Gestión contable : Se pretende que el alumno conozca las clases de contabilidad, procedimientos y técnicas contables y la Contabilidad por Márgenes Brutos, y el análisis e interpretación de las cuentas de gestión y de resultados.

· Unidad de Trabajo 5 : Obligaciones fiscales : Trata el conocimiento del sistema tributario, el cumplimiento del calendario fiscal y la aplicación de la normativa vigente en los diferentes impuestos que obligan tributariamente a la explotación agraria.

· Unidad de Trabajo 6 : Almacenamiento, manipulación y transporte de productos : Se estudia la correcta gestión de estos procesos comprobando las entradas y salidas, determinando los sistemas de almacenaje y tipos de almacenes, la ubicación de mercancías y la valoración de inventarios.

· Unidad de Trabajo 7 : Normas de seguridad e higiene en el sector agrario : Se pretende que el alumno conozca la normativa actualmente vigente de seguridad e higiene personal, la identificación de riesgos, sistemas y métodos de protección en instalaciones y máquinas y manejo de equipos en diferentes procesos.

· Unidad de Trabajo 8 : Medidas de protección del medio natural : Abarca el estudio de las medidas de protección medioambientales identificando situaciones de incumplimiento de la normativa y el impacto ambiental de las actividades de producción; se establecen las condiciones de llevar a cabo dichas operaciones, así como el reciclaje de residuos y las técnicas de tratamiento.

PROGRAMACIÓN :

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1 : LA EMPRESA AGRARIA Y SU ENTORNO :




   ( 15 horas )

Los procedimientos que cabe desarrollar en esta Unidad de trabajo son el análisis de una explotación agraria en la que se identifique el régimen de tenencia, objetivo/s de producción, planes de incorporación y mejora, estudio técnico- económico, necesidades de instalaciones y capital de explotación, teniendo en cuenta sus características técnicas, así como las labores u operaciones que puedan tener lugar.


Los conceptos que van a servir de contenidos soporte son : La empresa o explotación agraria ( concepto, contexto, modelos ), régimen de tenencia de la tierra, análisis comparativo de las distintas formas jurídicas, Sociedades y Asociaciones en el sector agrario.


Las actividades que van a servir de enseñanza- aprendizaje se van a basar en la explicación de conceptos sobre la explotación agraria y su entorno, la determinación de los modelos de empresas agrarias, sociedades y asociaciones en el ámbito de la agricultura, la identificación del concepto y características de la empresa agraria familiar, la descripción de las posibles inversiones y medios de producción necesarios para iniciar la actividad productiva agraria, la realización de cálculos que reflejen la situación financiera de la explotación.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2 : GESTIÓN, FUNCIONES Y OBJETIVOS DE LA EXPLOTACIÓN :

( 20 horas )


Los procedimientos van a consistir en la determinación del marco general de los subsectores productivos, la determinación de los recursos generales e infraestructura de la explotación, el análisis de la nueva Europa de los quince, las ayudas de la PAC y las Instituciones Comunitarias, la selección de actividades en una explotación en función de los recursos disponibles, la elaboración de un plan de inversiones en la explotación, análisis del plan de financiación y posibles ayudas de las Administraciones Públicas, determinación de los trámites para la constitución de una explotación.


Los conceptos serán los sistemas y orientaciones productivas en la empresa agraria, la Política Agraria Comunitaria ( PAC ), el proyecto de actividades y de explotación, y los trámites de constitución de la explotación.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se referirán a la elaboración de un esquema donde se reflejen las diferentes actividades de la explotación, así como sus características, la elaboración de un informe sobre la PAC y las OCM en las distintas actividades agrarias, enumerando las líneas de ayuda establecidas en cada una de ellas, la realización de un plan de explotación, la realización de un estudio de primera instalación y plan de mejora de un agricultor joven, el análisis de inversiones de dos supuestos, seleccionando el más rentable, y la explicación de las gestiones y trámites para la legalización de una explotación.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3 : GESTIÓN ADMINISTRATIVA, DE PERSONAL Y COMERCIAL :
( 20 horas )

Los procedimientos engloban la interpretación de la documentación administrativa, el conocimiento de los trámites necesarios ante los Organismos públicos competentes, la interpretación del Convenio Colectivo del Campo y de la Seguridad Social  de aplicación en la explotación y la determinación de inventario de la explotación agraria.


Los conceptos se referirán a la documentación administrativa necesaria, el Convenio Colectivo en el sector agrario, diferentes tipos de contratos laborales, cumplimentación de seguros sociales, elementos básicos de la comercialización, técnicas de venta y negociación e inventarios.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje consistirán en la explicación e interpretación de los diferentes documentos administrativos necesarios para el desarrollo de la actividad agraria, la explicación del articulado del Convenio Colectivo del Campo y su aplicación, la explicación de las obligaciones ante la Seguridad Social y la realización de las operaciones necesarias para la elaboración de un inventario.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4 : GESTIÓN CONTABLE :
( 25 horas )

Los procedimientos se basarán en la interpretación del proceso contable y de los tipos de contabilidad, la determinación de los elementos que integran el balance, la concreción de las masas patrimoniales de la empresa, la determinación de la amortización, la identificación de los libros contables y de registro aplicables a la explotación y la determinación de la contabilidad por márgenes brutos en una empresa agraria.


Los conceptos como contenidos soporte serán las clases de contabilidad, procedimientos contables, inventarios, balances y cuentas de pérdidas y ganancias, amortizaciones, procedimientos para establecer la contabilidad por márgenes brutos en una explotación y toma de decisiones. 


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se apoyarán en la descripción mediante un esquema de los diferentes tipos de contabilidad agraria, el análisis de las operaciones realizadas en los distintos libros contables, análisis de un balance, la realización del cálculo de la amortización, la realización de asientos contables, el análisis de los principios de la contabilidad por márgenes brutos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5 : OBLIGACIONES FISCALES :
( 15 horas )

Los procedimientos se van a referir a la interpretación del sistema tributario español, la especificación de las obligaciones fiscales que debe cumplir la explotación y la interpretación de la normativa legal de aplicación a los impuestos de actividades de la explotación.


Los conceptos que definen esta Unidad de Trabajo son los impuestos que afectan a las actividades agrarias, el IVA, IRPF, Patrimonio, Sucesiones, Impuestos locales y el Régimen fiscal de las cooperativas y otras asociaciones en el sector agrario.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se desarrollarán mediante la explicación de los conceptos de que consta esta Unidad de Trabajo, la elaboración de la documentación exigible en los períodos establecidos según el tipo de impuesto y la justificación del cumplimiento de la normativa fiscal vigente. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6 : ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRARIOS :
( 10 horas )

Los procedimientos consistirán en la comprobación de la calidad y cantidad en la entrada y salida de los productos, la determinación de los sistemas de almacenaje, elección y dimensiones, la elección del tipo de almacén y los procedimientos y equipos de manipulación y transporte internos, la identificación de los métodos de carga y descarga y la determinación de la ubicación de la mercancía.


Los conceptos son los sistemas de almacenaje, tipos de almacén y ubicación de mercancías.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se referirán a la determinación de los métodos y medios de manipulación que impidan daño o deterioro en los productos, la elaboración de las necesidades de almacenaje, la explicación de los métodos de carga y descarga de productos, el análisis de la ubicación de mercancías que permita la conservación del producto desde la entrada hasta la salida, la identificación de las normas de seguridad en el almacenamiento, manipulación y transporte de productos y la determinación de criterios para valorar existencias.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7 : NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL SECTOR AGRARIO :
( 8 horas )

Los procedimientos se van a desarrollar mediante la interpretación de la normativa legal actualmente vigente en materia de higiene y seguridad aplicable en el sector agrario, la comprensión de las medidas de higiene personal durante la manipulación y transporte de los productos, la aplicación de los requisitos higiénicos generales de maquinaria, instalaciones y equipos, la identificación de los riesgos y siniestralidad en trabajos agrarios, la aplicación de los sistemas y métodos de protección personales en instalaciones y máquinas y la aplicación de sistemas y equipos de limpieza en instalaciones.


Los conceptos son los requisitos higiénicos generales de la maquinaria, instalaciones y equipos, riesgos y siniestralidad en el sector agrario, medidas de protección personal, en instalaciones y máquinas y la normativa aplicable sobre protección medioambiental.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se refieren a la realización de trabajos en grupos de alumnos sobre la normativa relativa a seguridad y prevención de riesgos laborales, la explicación de los planes de emergencia y autoprotección, la comprobación de las medidas aplicables en cada una de las situaciones de riesgo que se detecten en una explotación agraria y el análisis de las consecuencias producidas en el medio ambiente por los vertidos de origen industrial y agrario.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 8 : MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO   NATURAL : 
( 5 horas )

Los procedimientos se reflejarán en la identificación de posibles fuentes de contaminación en el entorno de la explotación agraria, la aplicación de técnicas que permitan reducir la generación de residuos, el establecimiento de métodos de recogida y almacenamiento de residuos, la identificación de técnicas de depuración de sustancias contaminantes, la comprensión de la normativa medioambiental aplicable a las actividades agrarias y el alcance del delito ecológico.


Los conceptos son básicamente los sistemas de recogida, almacenaje, reciclaje y eliminación de residuos y productos de desecho, la evaluación del impacto ambiental en los procesos de producción agraria y el delito ecológico.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje consistirán en la descripción de las consecuencias que sobre el medio ambiente ejerce la contaminación de origen agrario, la descripción del funcionamiento de una depuradora, la interpretación de la normativa de contaminación de las aguas por nitratos, la descripción de tratamiento de residuos agrarios y la descripción de delito ecológico. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :


De acuerdo con las capacidades terminales que se disponen para este Ciclo Formativo, los criterios de evaluación exigibles serán :

· Identificar los requisitos legales mínimos que se exigen para la constitución de una explotación según su forma jurídica.

· Describir los diferentes tipos de sociedades y asociaciones en el sector agrario.

· Explicar el concepto y características de la empresa agraria familiar.

· Especificar las características de las diferentes ayudas y subvenciones establecidas por las Administraciones Públicas.

· Calcular e interpretar los ratios básicos que determinan la situación financiera de la explotación.

· Describir el marco general de los sistemas y orientaciones productivo.

· Identificar los factores de la Política Agraria Comunitaria que tienen incidencia en los sectores productivos.

· Describir los gastos fijos y variables de una explotación, así como explicar los conceptos de activo y pasivo de un balance, margen bruto, margen neto e inventario, especificando su relación.

· Describir los procedimientos contables más frecuentes empleados en las explotaciones agrarias.

· Identificar los documentos básicos que hay que cumplimentar cuando se constituye una explotación agraria.

· Describir los regímenes de la Seguridad Social y sus prestaciones.

· Explicar las características de los diferentes tipos de contratos en el sector agrario.

· Describir los impuestos y tasas que afectan a las explotaciones agrarias.

· Explicar los medios más usuales de promoción y comercialización en el sector agrario, según el tipo de producto o servicio.

· Explicar las técnicas de negociación con clientes y proveedores.

· Describir la normalización y tipificación de productos agrarios.

· Describir los sistemas de gestión de almacenes agrarios más característicos.

· Describir los diferentes tipos de inventarios.

· Enumerar los distintos medios de transporte de los productos agrarios, así como también las operaciones básicas de los equipos de carga y descarga, transporte y manipulación de productos.

· Describir los parámetros que influyen en la evaluación del impacto ambiental.

· Explicar los aspectos más importantes de las normas a aplicar para la protección del medio natural.

· Detallar las condiciones de uso del material de seguridad personal.

· Justificar la importancia de las medidas de protección del medio natural.

· Describir las características de las ayudas comunitarias relacionadas con el medio ambiente.

· Interpretar los aspectos más significativos de la normativa de seguridad aplicable a los diferentes equipos y trabajos en una explotación agraria. 

Se tendrá en cuenta a la hora de evaluar, el interés demostrado por los alumnos en clase, así como entrega puntual de los trabajos; debido al carácter teórico de este Módulo es lógico comprender que la mayor parte de la nota corresponda al examen de los contenidos teóricos, que se hará mediante prueba escrita. Las proporciones en que participarán en la nota serán de un 30% los trabajos y 60 % la prueba escrita ( dichas notas, las de las pruebas teóricas y prácticas, se obtendrá por media aritmética de los resultados obtenidos en las distintas partes ); la actitud e interés demostrado se puntuarán en un 10%. En cualquier caso, no se aprobará con una nota inferior a 5, de forma que con una calificación inferior a 4 en cualquiera de las partes                 ( teórica o práctica ), no se podrá aprobar.
